
Código Penal por la Audiencia Provincial de Pamplona, que, en 
sentencia de cinco de febrero de mal novecientos setenta y nue
ve, le condenó, como autor de un delito de robo, a la pena 
de cuatro años dos meses y un día de presidio menor, y tenien
do en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día treinta de diciembre de mil no^cientos ochenta.

Vengo en indultar a Lázaro Germán López, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de dos años y un 
mes de igual presidio.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil no
vecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5212 REAL DECRETO 3140/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Simplicio Gil Abe- 
laida.

Visto el expediente de indulto de Simplicio Gil Abelaida, in
coado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de León, que, en sen
tencia de trece de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, 
le condenó, como autor de un delito de robo, a la pena de cua- 
taio años dos meses y un día de presidio menor, y .teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos-,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día tréinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Simplicio Gil Abelaida, conmutando la 
pena privativa de libertad impuesta por la de dos años de pre
sidio menor

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil no
vecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5213 REAL DECRETO 3141/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Valentín Gómez 
Pérez.

Visto el expediente de indulto de Valentín Gómez Pérez, in
coado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo 
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Santander, 
que, en sentencia de veinticinco de enero de mil novecientos 
ochenta, le condenó, como autor de un delito de hurto, a la pena 
de seis meses y un día de presidio menor, y como autor de 
un delito de robo, a la pena de diez años y un dia de presidio 
mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del din 
treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Valentín Gómez Pérez, conmutando la 
pena de diez años v un día de presidio mayor por la de cinco 
años de presidio menor.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil no
vecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5214 REAL DECRETO 3142/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Dolores González 
Agüero y Eduardo Campo Galíndez.

Visto el expediente de indulto de Dolores González Agüero 
y Eduardo Campo Galíndez, incoado en virtud de exposición 
elevada al Gobierno, al amparo de lo establecido , en el párrafo 
segundo del artículo segundo del Código Penal, por la Audiencia 
Provincial dó Santander, que en sentencia de diez dg abril de

mil novecientos ochenta les condenó, como autora la primera 
V como cómplice el segundo de un delito de aborto, a las penas 
respectivamente de doce años y un día de reclusión menor y 
diez años de inhabilitación especial, y de seis años y un día de 
prisión mayor y siete años de inhabilitación especial, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de miL ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mi] novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de. Ministros en su reunión del día 
treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Dolores González Agüero y a Eduardo 
Campo Galíndez, conmutando las expresadas penas privativas 
de libertad por la de seis años de prisión menor para la pri
mera y dos años de prisión menor para el segundo.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil no
vecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5215 REAL DECRETO 3143/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Ramón González 
González.

Visto el expediente de indulto de Ramón González González, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierne, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de León, que, en sen
tencia de ocho de julio de mil novecientos ochenta, le condenó, 
como autor de tres delitos de robo, a dos penas de sesenta mil 
pesetas de multa, y a otra de cuatro años dos mesee y un 
día de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein-. 
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fi6cal y de] Tri
bunal Sentenciador, a propusta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Ramón González González, conmutando 
la pena de cuatro años dos meses y un día de presidio menor 
impuesta por la de dos años de igual presidio, dejando subsisten
tes los restantes pronunciamientos contenidos en la sen
tencia.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil no
vecientos ochenta

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5216 REAL DECRETO 3144/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Coriolano Gui- 
mera López.

Visto el expediente de indulto de Coriolano Guimera López, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo 
del Código Penal por la Sala Segunda del Tribunal Supremo y 
condenado por la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tene
rife en sentencia (Je veintisiete de abril de mil novecientos se
tenta y nueve, como autor de un delito de apropiación indebida, 
a la pena de seis años y un día de presidio mayor, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en lo6 hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Fiscal y de la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa delibaración del Consejo de Ministros en su reunión del 
día treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en indultar a Coriolano Guimera López, conmutando 
la expresada pena privativa de libertad por la de cuatro años 
de presidio menor.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil no
vecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

5217 REAL DECRETO 3145/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Leandro Guillén 
Cortés.

Visto el expediente de indulto de Leandro Guillén Cortés, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo 
del Código Penal, por la Audiencia Nacional, que, en sentencia


